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PARTE OFICI.AL

REALES DECRETOS

EXPOSICION

Seflor: 'E: princ:pio del ascenso por
elección en determinall!lo5 emjpleos del
~jército, es indiscutible y precisa man
tenerlo por necesario y como única for
lila de. conseguir la eficiencia técnica de

. '" oficialidad y lograr que a los empleos
l¡iperio:es lleguen los más idóneos.
'La dificultad dimana de hallar un pro

~!'Iiento que dé garantías de absoluta
JUstJ<:ia en el logro de aquel objeto y,
~ consecuencia, mantenga intacta la inte-

J
rlOr satisfacción y que dé también a la
pnta encargada. de la debida c:asifica

clón los datos y elementos de juicio y
cÓ1lOCimiento del personal, indispensables
para proponer con acierto lo que natu
ra:1meilte implica introducir en su com
i>O.sic!ón actual las modificaciones y am
pltaclOnes necesarias para ello.

Hasta que todo ello se logre obliga a
suspender los aSCensos por elección' en
el Ejército en la forma que hoy están
esta~lecidQS, sin que esa suspensión, por
medIo de decreto, afecte por otra parte
al artícu:o octavo de la 'ley adicional a
~1.Constitutiva del Ejército de 19 de
J~ 10 de 18B9, que establece que en todo
tiempo el ascenso de los oficiales gene
rales o asimilados sea por elección.

En virtud de las consideoraciones ex
puestas, y de acuerdo con el Consejo
de Ministros, me honro en someter a la
atpl"Odebación de V. M. el adjunto proyec-
o decreto.

Madrid 15 de febrero de 1930.

Sdo.:
A L. R. P. de V. M.,

D.(MASO BU.BNGUb FUSTt

REAL DEORETO

t A propuesta del Ministro del Ejérci
..O;. r de acuerdo con Mi Consejo de
"",,,lftl5t1Ol,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artícuro l.· Hasta tanto que por una

reorganización del A:to Mando del Ejét-
cito se mod:iti.que la composición de la
Junta Clasilkadora de los ascensos por
elección y se determine el procedimien
to que vaya a seguirse para efectuar la
correspondiente clasificación, queda en
suspenso el decreto de veintiséis de ju
lio de mil novecientos veintiséis, que
los implantaba.

Art. 2.° A parti<r de la publicación
de este decreto no se aplicarán tales
ascensos por elección a los Genera:es,
jefes, olkiales y asimilados del Ejército,
aunque figuren incluídos en los cuadros
correspondientes al año actual, e igual
mente dejará de reserv8ll'se para el tur
nO de elección vacante alguna de las que
se produzcan en las escalas de las dife
rentes Armas y Cuerpos.

Art. 3.· Se mantiene en todo su vi
gor el articulo octavo de' la Ley adi
ciona: a la Constitutiva del Ejército,
que establece la elección para el ascen
so de los' Generales y asimilados del
Ejército, requiriéndose para obtenerlo
en esa. forma o por antigüedad el in
forme de la Junta Clasificadora para
el a!¡censo de los coroneles y Generales
del Ejército, creada por la ley de vein
tinueve de junio de mil novecientos diez
y ocho, mientras esta Junta no ~ea mo
dificada.

Dado en Palacio a quinCe de febrero
de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Mlnillro del EJ~rcito.

D.(MASO BERENGUER FU5Tt

Vengo en disponer que el General de
brigada don Emilio Mola Vidal cese,
por pase a otro destino, en el cargo
de Jefe de la Circunscripción de Lara-
che. .

Dado er, Palacio a Quince de febrero
de mil novecientos treinta.

ALFONSO

El Minl.tro del EJ~rclto.

'D.4MAso BERENGUER FusTt

REALES ORDENES

Dirección general de Preparacb1D
de Campafta.

CONCURSOS

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien dispo
ner se abra concurso entre .comandaD
tes de Artillería e Ingenieros para pro
veer la plaza de: profesor auxiliar tic
la segunda clase del primer curso de
la especialidad electrotécnica en la E..
cuela de Estudios Superiores Milita
res, que trata de UEleetricidad.-EIu
tro~ogía y Electrometría; máquinas 4i
namo-eléctricas de corriente continua
y alterna; transformación" transporte
y distribución de la electricidad; mo
tores eléctricos n. Las instancias, de
bidamente documentadas, se' enco,.
trarán el1l este Ministerio, dentro del
plazo de vein,te días, contados a par
tir de la publicación de esta cir<:uIaf.

-De real orden ro digo a. V. E. pa.
fa su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muetlos a6os.
Madrid 15 de febrero de 19)0.

BEUNGUEII
Sei'lor ...

Circular. Excmo. Sr.: E'I Rey (que
Dios gua\'lde) ha tenido a bien dispone:
se abra ooncurso para proveer la pl.
za de profesor auxilia.r de la clase de
"Táctica y servicio de Estado May'or
en 'la Escue.1a de Estudios Superioru
Militares, que ha de ser desempefíaAa
por un comanda.nte de Intendenca.
Las inlStancias, debidamente documeo
tadas, deberán tener entra.da en eate
Ministerio. dentro del plazo de veinte
días, contados desde JI. publicaci6n de
esta circular. ·l

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efecto-.
Dios guarde· a V. E. muchos afto&.,
Madr~d 15 de febre~ de 1930•

BEUNGtJD
Sefior...
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Nemesio Lasberas Baral1Q
mismo. •
Jes116 Carritlo Arenas, d'!.

Pedro Rocamora Ramos, d'e1

A.gustín Bono Cueva, del

José Cabañas Femández, dle1

Juan Calnda. Castetl, del /

BEllENGUEJl

ASCENSOS

AUTOMOVILISMO

l' dt fcbre1'o de '''30

Sefior.. ,

RBLACIOM QUE lE CITA

Mectnicol automovUiata..
Sargento, Luis Blázquez Fernán·

diez, del regimiento de RadiotJe1egra.
fía y Automov'¡¡i,smo.

'Cabo, Eladio Sánchez Martín, del
mismo.

• ~. y •.........;,2~~:.-~:!.."t;'.. ;\.n;.·;:·.·,·~)·:••::.J..Y .:

El Director I-..J,
MANUBL GoDED

Señor Comoll.l1da.nte general del Cuero
po de Inválidos Militlalres.

Señor IlIl,terventor gell'eral del ~~

cito.

Excmo. Sr.: Conforme con la pro
,puesta que V. E. remitió a este. Mi
nisterio con su escrito fecha pnme
ro del mes actual, el Rey (que Dios
guarde) ha tenido a bien conceder
el empleo de suboficial, con la efec
tividad de 1I de noviembre último,
al sargento de ese Cuerpo D. Eu
genio Galidiano Rodriguez, por re
UJllJi.r la.s con.di.ci~nes que determinan
los artículos 25 y 26 dd iTea:\ decre
to de 13 de abril de, lrp7 (C. L. nú
mero 1971.

De real orden, comunicada por el
señor Ministro del Ejército, 10 di
go a V. E. para Sil oonocimiento y
dem's efect06. Dios luarde a V. E.
muchos años. Madri 14 de febrero
de 1930.

Señor Capitán general
región.

Señor Presidente del Consejo Su
premo del Ejército y Marina.

ACADEMIAS

406

Dirección general de InstruccióD
y AdministracióQ.. I

Excma. Sr.: Vista la inslancia
promewida por doña Concepción Se'
rrano Bueno, ·ree.idente en Zaragoza,
Avenida de Hernán Cortés núm·e
ro 249, principal, primera, viuda del
IIIIférez de Arti.llería D. Anselmo B·er
g~ Gascón, en sd¡plica de que a su
hijo Alfredo BeTg~1 Sertlalna n le
concedan los beneficios de ingreso
y permlll11encia en las Academia, Mi.
Iitarel, el Rey (q. D. g.l, de acuer
do COD lo informado por e'l ,Consejo
Supremo del Ejército y Marina, ha
tenido a bien acced·er a la petición
del recurrente, por haUarts.e el ca·
10 comprendido " el apartado a)
df# llI.rlículo te'1'cero, .en relación con
el cU'lLrto del real decreto de 21 de
agosto de 1909 (C. L. nt1m. 174).

De real orden fo digo a V. E. ,pa
ra llU conocimiento y demás efectos.

Señor...

REOUCCION DEL TIEMPO DE Dios guarde a V. E. muchos años. Cabo, Ju.a.n (.ago He:rnánOez, «Jel
SERVICIO EN FILAS Madrid 14 de febrero de 1930. regimiento <le Radiotelegrafía y Au

tomovilismo.
Otro, José María Martínez Fernán·

dez, del mismo.
de la quinta So1d'ado, Pedro E6cartín Pel:, del

mi'SDlo.
Otro, Francisco Colilla Brunes,

doed. mi9D1o.
Cabo, Gregorio Garda Pérez, d'el

mismo.
Otro, Domingo Yerro Lobo, d~l

mismo.
Otro, Andrés Cuesta Zamorano,

del mismo.
Otro, Andrés RamíI1ez Moreno, de!

mismo.
Otro, Pablo Quintanar Moreno,

del mismo.
Otro, Andrés de la Fuente Galle

go, del mismo.
,Soldado, Manuel nórez Martín,

del mismo.
Obro, Mi.guel Rueda Garda, tlei

mbsmo.
Otro, José León Corpas, del mis

mo.
Otro, Antonio Serralo Moreno, del

mismo.
Otro, FranciSICo Siles PéreJ:, d~l

mismo.
Olro, FrancillCo Truyente Pérez,

del mismo.
Otro, Víct()r ReboUida Ortiz, del

miemo.
Otro, Amadeo Gonz4i1JeJ PuJido, d'el

m_o. .
Otro, José Montee O.rua, dlel mIs-

mo. d 1
Otro, J~ MartÚl GOl1l:áIlez, e

misDo. ~

Otro, Ram6n EdIeV8ll'1"oll. O.rueta,
del mismo.

OtTO, José Galindo Montenegro,
del miemo.

Circular. Excmo. Sr.: Examina- Otro Ant()llio Reina Guefira, d'el
dos en la Escuela automovilista del mismo:
Ejército los individluoe peortenecien-· Otro
tes al CUl'60 d'e mec'nicos automov¿- na dei
Hstae y motocicl~las gegundGl. con· Otro
VOlCado por real ol"de.n ci«'cular de mismo'
26 de juJio último (D. O. núm. 163', Otro'
el Rey (q. D: g.) se ha ..ervido dis- mismo:
'Pol1Jt!r se ext1endan las, correspon- Otro
dientes licencias a los que han ob- mismo:
tenidb la calificaci6n de lI;probad'o y Olro,
que figuran en la relaCIón que a m~mo
continuación se inserta, que e-mpie- Olro'
za con Luis Blázquez Fernández y mismo'
lermina con Manuel G6m·ez Sán· Otro' Luis Cabanilla,l Ca:piel, del
chez, reintegrándose con ur~ncia a mismo:
sus Cuer¡pO& los no pertenecIentes a Olro Felipe SOTdo Ortega, d'e¡
la plantilla diel regImiento de Ra- mismo'
diolelegrafía y AUlomov.Llismo. Otro', I,ldefonso Rojas Collar, del

De rellll orden, comwl1cada por el mismo
&eñor Ministro del Ejército, 10 di~o Otro' Jaime Caltafiy Cost, d;e.l
a V. E. para su conocimiento y de- miemo'
más efeclos. Dios ~uarde a V. El Otro' Victoriano J'uregui Tandi,
muchos .afios. Madrid 14 de febrieró del mi~mo. '
de 1930. • Otro', Lorenzo FiI'&ncisco Fraga,

El DIrector reneral, c:1Iel mitmo.
MANUEL GoDED Otro, Ba.l,tuar Rubio Fernández,

del mitmo. .
Otro, Teodoro Molino Gllma.rtln,

dtJl mismo.
Otro, Elad'io Lejagarra Royo, df'l

mismo. d 1
Otro, Rafael AI10DtO Tallón, ji!

mismo.
Otro, Vicente Valles Simino, dtl

mismo.

Ciralar. Exc~o. Sr.: Vista. la
COI16ulta formulada por el CapItán
general d¿. 1'31 cuarta regi6n, acerca
de la farma de facilitar el señala
.mento de la cuota que cOrre&ponde
a. los mOI:05 cuando alguno de, sus
asoendientes se encuentra en IgnO
rado pa113ldero, ~r estimar que la
aplicación de lo d1Spues~o ~ la I"eal
orden circular de 23 de ]uho de 1925
(C. L. núm. 239) ofrece en la prác
If.ca notorias dificultades, con per
juicio par'3l los reclutas y ¡para los
interesados del Estado, el Rey (~ue
Dios guarde), de acuerdo con lo lD

formado por el ·Consejo Suprel;D.o del
Ejército y Marina, se ha servIdo re
s04.ver quede derog13ll1a la citada rea!
orden, y que en los casos en ~u;e
los padres de los mozos q~ soho
ten los beneficios die :reducoóo del
liervicie,R encuentroen en ignorado
paradero 'f por ello :no ,pue~ pre
sentar su cédula para determmar la
cUoOta que les oorres.ponda satisfo!'
o6a;. d.eberb justificar' la llluseDCl.
lIfeC1i,ante lle&timon.io <Le la resolución
judiQat al que se bubi~te declar~do
o en IU defecto, mechante la lns
.:.ucci6a de un expediente análo¡o
al e.tablecido ea el artículo 293 del
vigente re'l'lamento de reclutamiento
y uu, yez acreditlado lal extremo,
puec1e. tomarse como base para de
,t9inal' la cuant~a de la cuC?ta. l~
c6il\.lla cW ascendumte con qUIel1 VI:
va el interesado, o 1111 de ~te, 11
f~ mayor, o en IU caao, el suel
do Que uno u otro disfruten, si fue·
R procedente, con arreglo aJ. alrtícu
lo -403 del reglamenl'o.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra 'su cOllocimiento y demáll efectos.
Dios guarde a V. E. muchos~tios.
Madrid 14 de febrero de 1930 •

BEIUtNGUE'"
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Rodrl~uez Herre

Garda Salgad'),

RILAClON QUE SI CITA

Soldado, J osé G~rda F embd-ez,
del regimi.en.to Radiotelegrafia y Au.
romovilismo.

Otro, Jacinto Chicharro Domingo,
del mÍ6Dlo. . ,

Otro, Ginés Morata Campos, del
mismo.

.Otro, J osé María Gires Gualdo, del

D. Toaldo de la Casa Díaz Dávila,
del regimiento Infantería VadJ Rú,
So, al· Depósito central de remonta.

.D. Ramiro González Guitián, del
regimiento de TelégrafGSo, a.l d'e In
fantería Gracelinas, 41.

D. Juan O1Ki Martínez, del !fegi
miento Infanterfa Covailonga, 40, al
aeród'romo de Getafe.

D. Máximo Sáez Martlnez, del re
gimiento Infa.nterla A.s-turias, 31, al
aer6diromo de AlcaJá de Henare1l.

D. Arsenio Mena Bermejo, del re
gimiento Infantefl'fa Rey, 1, a la pri
m·era Comandancia de tropas de In
tendencia.
. D. Pedro Martinez Palomno. de

la prímera Comandancia del primer
gr\l¡PO de Sani<'lad Militar, a la mis-
ma. ,T .

D. José ~ap.ue.l V.illanueva Senis,
d1eJ regimÍIent'p~ Infantería C6rdoba,
lO, al grupo del regimiento Artille
ría ligera, 2 (Granada).

D. Narciso Codinach Sayeras, del
Mecánicos motociclistas segundos. r'egimiento All'tillería a pie, 4, al de

Infantería Asia, SS,
D. José O)~vera's Caminal, del

regimiento l'!lfantería Jaén, 72, al
baitalJ.6n mOI)taña Alfon$o XII, 5.

d'el .D. Jesú,s' Va) OIana. del regimien-
to Infanttría San Quintín, 47, al

Manuel G6mez Sánchez, <1;e; mismo.
D. Luciano Ochcm ·Ochoa, del re.

de febrero de 1930.- gimiento I'!lfantería Gerona, 22; al
aeród,romo de Guad'alajara. .

D. Daniel Bayo ArR"l'nt<', d~l regoi.
-míen·to Cual(],ore.s CuHUej<ls, 18.0 'de

CAPELLANES AUXILIARES Caballería, al grupo del regimiento
Artillería tiRera, S. (CalatayudO.

Circular. Excmo. Sr.: ~on.forrne D. B;envt'nic!o Gaceo Pa.laciot, d~l
ron la rpropuelta que el VICaTlo.~· regimiento Infanterfa G1lIlicia, 19, al
neTal caltrenle remitió a este M\nl&- batallón montai'ía La Palma, 8•
terio con &u escrito fecha 25 del 'l1ell n. Antonio Martín Garda, del 'fe
pr6ximo 'Puado. el Rey (q. D. v, I gimiento Infantería Sllltl MaI'cia>1, 4.4,
hl1 tl'''ido a bien nombrar ca,pella· al aer6d,romo de Gamonal (Burg06).
nes Iluxi'liares de,l Eiérdto, con .la D. Vicendo Garda, del D~ito
~nti~üed'ad' de uta f~C,a a ~os .01· de se.mentales de Santand'er, al mis.
dados presbftefl'os e ~dldos .. n 1mo. .
la si~uiente relación, ' e: da prin- D. Basilio ArdlliD.Za Abisuri, del

Soldado Francisco Castaño Marti·
pez de'l r~gimiento de Radiotellegra-
fía' y Automovi.Jismo. •

Otm, Eutimio Alonso Cuesta,
mismo.

Otro,
m i6lI1 O.

Ml\Jdn!d· 14
Goded.

cipio con D. Toaado de la Casa D~~z
Dbi.la y term1na COn D. Juan ~11
Prieto, pertenecientes para habere6
a 109 Cuerpos que se expresan, 105
cu3l1es prestarán los servicios de su
sagrado ministerio en los Cuerpos y
dependienci~ . que se citan, perci
biendo, durante el tiempo que lo
efectúen la OTatificaci6n mensual dem~ , O'

Otro: Gregorio del Campo Pala- 75 peseta&, 9ue ,figura en presUIPuesto.
cios, d·el mi!lmo. Es oal propIO tl;empo la voluntad de

Otro, Dem6filo Carrero Carrillo, S. M. que los d'esignad05 para um-
del mismo. Idades que tienen capellán en su plan-

Otro, José Gama.na Gallego, del tilla, ~ la actualidad vacantes po~
mismo. fa.Lta de capellanes se~und05 del

Otro, José Sanjurjo Neira, del Cuerpo Ede6iástico del Ejército, ce-
mi5mo. sen. 6i~U!l,táneamentJe en dichos nom-

Otro Luis Fernbdez Aratrustes, bramientos a la incorporación de los
~ m~o. . capellanes propietaTi06. .

Otro Anastasio Rodríguez Ardilla" De real orden, comunIcada por e-l
delmi~mo. 1 I señor Ministro del Ejé~ci~o, lo di~o

Otro José Bevia Carbonell de.¡ a V. E. para su C01lOCImlento l de-
mismo: '. .\ más efect~s. Dios .~uarde a V. E.

Otro, C31rmelo Gurrea Rosano, del muchos anos. Madrid' 14 de febrero
mism<l. de 1930.

. Otro, Francisco Senjo García, del El Director reueraJ,
mismo. MANUEL GoDED

Otro R8lDWn Lara Marín, d'el rt- Señor...
gimiento Infantería Melilla, 59.

Otro, Eusebio Alonso González,
del mismo.

Otro MalI1uel Dena. Lora, de la
Comandancia de Sani.dad de Meli1!a.

Otro, Manue.l NaNal'll'o Ruiz, de la
misma.

Otro Eduardo Moreno Santamll
ría, de' la misma.

Otro Dionisio Moratilla. TajaJo, tle
la m~a. •

Otro, Vicente Garda Garda, de .2
miema.

Otro, Julio Antonio Herranz Pé
Il'ez, de la misma.

Otro, Bernardino Serrano Valle, de
la misma. .

Otro, Amadieo Sanz Masíp, de la
misma..

Otro, Emilio Jiménez Reyes, d~ la
misma. ".

Otro, Antonio Cllltltos Domíngupz,
de aa mi6ma.

Otro, Pedro Salvat Matas, de 1"
misma. '11 •

Otro, Gregorio Perpiñán VI arrea I ,

de la misma.

f

Soldild() Andrés F et'nández Gai.
tia del '~.im.j,en,to Jlle IRadiot.
gt'lLffa y Automovilismo.

Otro, Ped'ro Santia.go Correa, del
mismo.

Otro, Manuel Castro Palomo, del
mismo.

Otro, Antonio Barranco Rodríguel;-
del mismo. , l

Otro, Pedro Rod'rlguez Gómez, UI!.

mismo. éll dOtro, Antonio SoJano Cu ar, ~

mismo.
Otro, Mauricio Madrigal Muñoz,

del mismo.
Oiro, Benito Rosell Huertas, del

mismo.
Otro, José Vilaseca Orueta, del

mismo. .....1.
Cabo, Miguel Catalá Costas, uc

mi6mo.
Soldado Antonio Femltndez Fer-, .

n;tndez, del mismo.
Otro, Roque. Gardeazabal Olaste

coechea, del m15mo.
Otro Gregorio Iñfguez Laso, de!. ,

mllSUlo. .
Cabo, J 0lSé MaIlltfn Pérez, del mis

mo..
Soldado A.bel Uocha Salas, dal, . ,

m1$DlO.
Otro, Julio Pozuelo Eecrihano, del

mismo. .
Otro, Francisco Panadero Fernú

dez, del mismo.
Otro, José Tormo G~l, del mismo.
~o, Anacleto Ee¡pejo Martín, df'l

mllDlo.
Otro, Cristóbal1 Ortega Gue.rrero,

del mismo.
.Otro, Rafael ~tgad1o Raya., del

m_o.
.OtrG, Francisco Eibar Oliver, del

m1lllill10.
Sargento, Julio

ro, del mismo.
Otro, FfI'ancilllCo

del mismo.
;Cabo, Julio Esquivali Martín, del
m~o .

So.ld~do ManUlei Rodríguez Rodrí
guez, del'mismo.

Otro Cutor Peña Mendoza, del
mismo:

Otro, Adolfo Marqueta Arnes~J,
del mismo. _.

,Otro, Martín Boraitey Martínez, del
mismo.

Otro Pedro Nii'io Aranda, del
mismo:

,Otro, P,edro Solana Ric01ldo, del
mIsmo.

,Otro, Agustín González Isabel, del
miSmo.

Otro, Franci.s<:o Guijarro Men\!.
die l mismo.
... Otro, ROllarío Olemente Fern4n
"'ez, deol mismo.

Otro, Joeé Ruiz Allbornoz, del 'D'\iG.
1110•

...Otro, EVafI'itto Sierra Zarag(\z:\,
"leI mismo.
.1 Otro, Francisco Sánchez Morrina,
~I mismo.

d Otro., Francisco Vá~quez Tanal\n,
el mIsmo.

_,Otro, Juan Coetll¡les Sánchez, dtl
"'IImo,

C&bo, Félix Sa.n Lastida, del mis.lIlo.



INGRESO EN LA GUARDIA
CIVIL

Excmo. Sr.: Acct'Cliendo a lo .oli·
citado por el teniente del re(l'imit~· "
to d·e Jc¡.fanterla la PrincM81 nU-{t';\ ,',r·.

ola pri,
gen'tlQI

D. O. ah 38.

DISPONIBLES

cacióa, ll.i tausau dered1.os pasiTos,
.i sea jabi.dos, el Rey (q. D. g.),
de ac.erGo con lo informado por el
Cousejo Supremo del Ejército y Ila
rina eR 29 del mes próximo pasado,
se laa serTiod() desestimar la. petició.
~l recurrente por carecer de dereche
a lo IlU~ S<llicita.

De ~al orde1l lo digo a V. lt pa
ra su eclnocimiento y demás efectos.
Dios &'Urde a V. E. muchos afios.
lia4rili 14 lie febrero de 1930.

BEUKGUU

Seiior Vkuio general castre1llle.

Sci()r Presidente del Consejo !upre
... liel Ejército y Marina.

Exc••. 'Sr. : Accediendo a l. soli
<.itjado por el 06.c~al segundo del
C.~rpe de Oficinas MilitarillS D. Joa.
quin Cortés Santano. con desbiillo en
la ac~alidoa.d en el Gobierno Militar
d't Ovie.óu. el ltey (q. D. g.) se ha
servido C()ncederle el pase a dilSpo.
nible voluntario, con residencia en, 'a
primera región, con 3ITT'eg10 a '10 pre·
venido en da ,real orden circular de
lO de ,febrero de 19:z6 (D. O. núme
ro 33).

D. real orden 10 digo a V. E. pa
ra IIU cOlWlCÍmie.nto y demás efect06.
DCle ~uarde a V. E. muchos años.
Madrid 1S de ~rero <Le 1930.

BEUKGVU

d~ la octavaSe60r Capitb general
regtión.

Sdores Ca¡pi<tán ~neral de
mera región e Interventor
del Ej6rcitoo

Excmo. Sr.: Accedien.c1o a lo 60
licitado por el oficial 05eglUllIdo del
Cuerpo de Oficinas Militares D. Adel·
fo <Le la Lama Pérez, con destmo en
la actualidad en el Gobierno Militar
de BurgOol, el Rey (q. D. g.) se ha
servido con-oeddle el pase a dd-spo
nible volunt!a·!'Ío, con residencia en la .
octava regi6n. COD arregUo QI lo pre
v..n.id'o en la t'eaJ l>rde,n ci.rcular de
10 de febrero de 1926 (D. O. .núm. 33)'

De real orden 10 digo a V. E. pa- .
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Maddd 1 S de febrero de 1930.,

BERENGUER

general de .Ja sextaSlefior Ca.pitb
reg,i6n.

Sefiores Ca.pitán genera.l de la octava
lregi6n e Interventor general de

Ejl'.rcitoll.

D.úlAso BERENGUER

16 de fehNro de ID)

DER,F;CHOS .PASIVOS

Consejo acerca de la instancia pro
movida por dalia Mada Garda Nom
bela, residente en Torrijos (Toledo),
viuda del sargento de Infanteria Abi
¡io Martín Gómez-Hidalgo, en súplli
ca de ingreso en el Colegio de Gua
dalajara de su .hijo AntJolnio Martín
García, el Rey (q. D. g.) ha: tenido
a bien conceder al referido huérfano
derecho a ·ingreso en el citado Cole
gio, pudiendo ser llamado cuando l~

corresponda.
De real orden lo digo a V. E. pa

ra su conocimiento y dem~s efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Mad·rid 14 de febrero de 1930.

Sefior Capitá.l!' general Presidente del
Consejo de Adm·inistración de la
Caja de Huérfanos de la Guerra.

Señor Capitán ge1leral de la primera
región.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que
V. E. dirigió a este Ministerio dando
cuenta ·del acuerdo t~mado por ese
Consejo acerca de la insta.ncia pro
movida por doña Encarnación Huma
da Arroyo, con residencia accidental
en esta Cort~, calle de San Bernardo
núm. 66, primero, letra A, viuda del
auxiliar de tercera clase del Cuerpo
Auxiliar de In,tendencia Militar, don
Lucas Moreno Coreltas, 'en súplica
de ingreso en el ·Colegio de Guadala
jara de sus hijos Malll,uel y José More
no Humada, el Rey (q. D. g.) ha te
nido a bien conceder a los referidos
huérfanos derecho a ingreso en el ci
tado Colegio, pudiendo ser llamados
cuando les corresponda.

De real orden 10 diglO a V. E ..pa
ra sÍ! cOlbOcimiento y demás efecto~.
Dios guarde a ~. E. muchos aftoso
Madrid 14 de febrero de 1930.

/ D.(MASO BERENGUER

Señor Capitán general Presidente del
Can.sejo de Administración de la
Caja ·de Huérfanos de la Guerra.

Señ'01' Capitán general de la primera
región.

.
Excmo. Sr.: Vista III instancia que

V. E. remitió a este Ministerio con
su escrito fecha primero de junio
último, promovida por el capellán se
~tlntdo del Cuerpo Edesiágtj,oo del
Ejército D. Victoriano Ruano Morale
da, en súplÍ<:a 'tIe que se le con&idere
ingresado al servicio del Estado coo
anterioridad a primero de enero de
1929, a efectos del vig~nte Estatuto
de Cluu Pasivas y que le sean de
vueltas las cantidllldes descontadas pa

Ora mejora de sus derechos pasivos,
teniendo en cuenta' que los individuo!
dcl Clero I?o pertenecen a ni,ngulia de
las carreras. civilc'S del Estado, y, poI
tanto, no pueden estimars,t como fun
cionari'O,s del ,mismo, ya que sus ser
vicios ~9 S,on; abonables en c1asifi·

primer regimieDto ele Zq»adore. Mi
lUldoR&. a la Ofnica. mUitar de Bil
bao.

D. R.am6D L6pes Caaanon. del !'e
gimi.ento Lancet'Oli Borb6n, 4.- de
Caballerla. al aer6dromo de Recajo
(Logroño) •.

D. Miguel Noriega González, del
regimiento Artillería mOl1ttaña, 2, al
grupo del regimiento Artillería lige
ra., 6 (Logroño).

D. FNDcisco Andrés pdrés, ~el
~gimiento Infantería La Vktona,
76. al ba,tallÓB montaña Antequera
núm. 12.

D. Jerónimo Le6n Fuente, del se
gundo grupo de la tercera Coman
daDcia de Sanidad Militar, a la mis
ma.

D. Antonio Cano Blanco, del re-
gimiento Infantería Burgos, 36, al
aer6dromo de Le6n.

D. J06é Pé~z Reyes, del regimien
to Infantería Tenerife, 64, a las tro
pas de Aatillería e Ingenieros de Te
neme.

D. J* Rodríguez Garc!a, de.I re
gimiento Infantería Tenenfe, 64, al
mismo.

D. Carlos Gonz'lez Estarriol, del
regimiento Infantería Tenerife, 64.
al de LlI6 Palmas, 66.

D. Juan Gil Prieto, del r~imien
to Inlantería Borb6n, 17, a la se
Runda ComandaDcia de troopu de In·
tendencia.

Madrid 14 de febrero de 1930.
Goded'.

COLEGIOS DE HUERFANOS

Excmo. Sr.: Vjsta'la instancia pro
movida por dofta Carmen Riooy Ma
y<>r, residente en la Ciudad Lineal
(Madríd), calle de Juan Pérez Zúftiga
núm. 15. viuda del auxiliar principal
de oficinas del personal del Materíal
de Artillerla D. Victoriano Méndez
Pastor, en súplica de que a sus hijos
Pilar y EduaNio Méndez Ricoy se
les conceda ,plaza en los Colegios de
Guadalajara¡ resultando dd expediente
instruido al .efecto que han tran~cu

rrido más de cinC() afias etnotre el origen
de la dolencia y el fallecimiento del
causante, el R-ey (q. D. g.), teniendo
en cuenta Lo prevenido e-n el párrafo
segundo del .artlculo segun,do de los
Estatutos por que se rige el menciona
do Colegio, se ha servido odesestimar
la -petición de la re-curren te por ca
recer de derecho a lo ,que solicita.

.De real orde'll lo digo a V. E. pa..
ra su conocimientG y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos aflos.
Madrid 14 de febrero de 1930.

D.(MASO BERtNGUER

S~f\or Capitán general Presidente deí
00llsejo de AcLministracióil de la
C~ja de Huérfanos de la Guerra.

S~l'\or Capitán gelberal de la primera
región.

Excmo. Sr.: En vista del escrito qUe
V. E. dirigió a este Ministerio, da.ndo
cuenta del acuerdo. tomado por ese



,..m.•. núm. '~8

• e~ 4, D. Enrique PalCu&l 4el Po
vil Cuuo, el Rey (q. D. , ..). le .ha
senid. concederle .la ehau~lÓ1l
de la escala de aspnante. a mere
so eG. ila Guardia Civil.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra $U conocimiento y demú efectos.
D.iooc gtUlUde a V. E.muchGtl aiíOt;.
Madrid 14 de febrero de: 193••

Señoc Capitó general de la teece
ra reci6n.

Señor Director general de la Guardia
Ci.vil.

EJ:c.... Sr.: Accediendo a l~ ~li
citad. por el teniente del recmueD
to de Infanterla Murcia n'6m. 37. don
Ignacio de Torres Santial«o, .el R~
(que Dies guarde) se ha aervldo dIS
poner sea -eliminado de la~ «!e
aspirantes a ingreso en la Guardia
Civil .

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demú efectol.
Di05 guarde a V. E. mucho. aflM.
Madrid 14 de febrero de 1930.

BJtU!CGWft.

Señor Capit'n ¡rene.ral de la octava
regi6n.

Señor Director general de 1& Guar
dia Civil.

l' de tcltrero de 1.30

Dios cuarde a V. E. muchos afiOl•
Madrid 14 de februo de 1930.

BltUJIGUEK

Señor Comandante general del Cuer
po de Invállidos MiHt:ares.

Señores Presidente del Consejo Su
premo del Ejército y Marina, Ca
pitó general de 1'lll séptima :regi.6n
e Interventor gemetal del Ej~rcito.

ORDEN DE SAN HERllENE-·
GILDO

Excmo. Sr.: El" Rey (q. D. g.), de
conformidad eon lo propuesto por fa
Asam·blea de la Real y Militar Orden
de San Hermene&ildo. ha tenido a
bien conceder al coronel del C11«Po
de Inválidos Militares D. Emilio Ma
rín Vakárcel, pensión de .cruz !le la
referMla Orden con la Ion tigñedad de
22 de Doviembr'e último. debiendo per
cibirla a putir de primero de diciem
bre siguiente.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su oonocimiento y ~ás efectos.
Dios guude a V. E. muaos aftos.
Madrid 14 de, febrero de 1930.

BIUNGUD

Sel\or Presidente ckl Conse;o Supre
mo del Ejército y Marina.

SeI\ores Comandante general del CUer
po de IllIVálidos llilHares e Inter
ventor genenl deol Ejército.

Excmo. Sr.: El R.ey (q. D. C.). 4e
acuerdo con lo propuesto~ k Asam
blea de la Real ., Milita.- O~eD ck
San Hermenegildo, ae ha sertldo ~
ceder al comandante de .. GuardIa.
Civil, D. Agustín Piliol Ri~a...la placa
de d·icha Orden, con la antiguedad de
21 de noviembre último. f~ ~n que
cumplió los plazoe t'eglamentaJ"los.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su -conocimiento y .demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 14 de februo de 19JO.

BzUJfGUft

Señor Preside'l1te del Consejo. Supre
mo del Ej&cito '1 Marina.

Señor Director ceJleral de la Guardia:
Civil.

Excmo. Sr.: FJ Rey (q. D. g.). de
conformidad con 10 propuesto por la
Asamblea de la Real y llilitu Orden
ck San Hermenegildo. ha tenido a bien
conceder al ~l1án primero del Cuer
po Eclesiútico del Ején:ito D. I!'O"
cente Ort.iz-Vil1ajos y 5im6n, ~DS16n
~e cruz de la referida Ocden. con la
antigüedad d«; ~ de octubre ú1~mo,
debiendo peTICibida a putiI' de pnme..
;rO de noriembnl~

De reoal orden lo digo & V. E. pa
ra su -conocimiento y demls efectos.
Dios guarde a V. E. muchOl aIio..
Madrid 104 de le.breco de 1930.

BUDGUD

Sei\OC' Presidente del Consejo ·Supre
mo del Ejército y Marina.

Sei\oreos Vicario cel1le1'a.1 castrease I
Interyentor ceneral del Ejército.

INVALIDOS

Excm.. Sr.: En viata del expe
llieate i.astrufdo en la s(¡ptima reai6n.
a instancia del teniente cM Cabal1~
na D. Jo~ P~rez Enciso, ea lit_·
ci6!1 de reemplazo .por herid~. c.on
l'elidenci.. en la mlSllla, en JUltdi.
caci6D. de su deTecho a ÍDlTeso en
- Cuerpo, y Jial1ódoae compro
had. documentalmente que por pa
decer ~OIi.on'e6 del nervio tibid poi
teric>r a consecuencia doe herida
ocasiOaada en la pierna derecha. poi'
hala. enemiga, el dfa 8 de mayo de
1«)26, ea la playa de SUllIlDi (Alhu
cem.as), perteneciendo al Grupo de
Fuerza. Regulareos Indfgenae de M..
lilla núm. 2 ha sido declarado in
útil total p~ra el .ervici.o, ., qu~
1.. leliones que pres-enta se encuen
traa illc1ufdas en 161 virente c\Mro,
el ~ey (q. D. &,.); de acuerdo con
l. l11fanu.do por el Coueio Supre
llao del Ei~rcito y Harina, ha tenido
a bie. conceder el iq.relO en la
primera teoti<Sn de dicho Cuerpo al
referid. tenieute, con arrea-lo al ar
:t~~lo lecundo dd re&,lamentc. apI'o
¡:ao por reaJ decreto de 13 d. abril.
. 193' (D. O. nWn. 91),

1),6 .-1 orden lo di¡ro .. Y. E. pa
.. su ~imien.to ., dem'-~.

Excmo. Sto.: Vista. la instancia pro
movida por el teniente coronel de la
Guudia Civil D. Fulgencio Gómez
Carrión, en súplica de que se le con
ceda mayor antigüeda.d en la cruz de
San HeormenegiLdo y pensión de la
misma, a·cogiéndose para ello a l~s
beneficios que otorga la real orden Clr
cular de 5 de agosto de 1920 (D. O. nú
mero 174), el Rey (q. D. g.), de acuu
do con lo propuesto por la Asamblea
de dicha Orden se ha seorvido acce
der a la petición' de linteresado, otot"
gándole ·la antigüedad en aquélla. de 30
de enero de 1917, '1 en la pelllSi6n la
de 30 od.e igual mes de 1925, rectificán
dose en su consecuencia por 10 que
al recurrente se f'efiere, las realu ór
denes de 9 de a &' o s t o de 1917
(D. O. núm. 178) y primuo de aK05to
de 1925 (D. O. núm. 170).

De real orden 10 digo a· V. E. pa
ra IU conocimiento y dem" efectol.
Diol guarde a V. E. muchos afto••
MadrMi 104 de febljero de 1930.

BBut«lUU

S~or Presidente del Con.ae;O Supre
mo del Ejército '1 ·Yarina.

Sel\ore. Director general de la.· Guar
dia CiTil e Interveator geaeral doel
Ejército•

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuendo con ·10 propueflo por 1& Asam
blea de 1& Real ., Mili_ OrdeD de
San Hermenegildo, ha tenid., .1 bie'l1
cODlOeder aJ oficial primero cJe1 ClIeI'pO
de Oñcinas llilitares D. Fraacisco
Melendro Valdés, con desuno ea el
Gobierno milita.r de Murcia, la pen
sión de cruz de la referida Orden
c;on la antigüedad de 14 de noviem
bre último, la que percibirá de_
prim,ro de diciembre siguiente.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos aliol.
Yadrid 14 de febr«o de 193').

BDDGUD

Sefior· Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército i .llaria.

Seflores Capitá.n ,eneral de w. t«cera
región regi6n ~ Il1ltorYentor leneft1
del EJército.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.). de
acuerdo con lo propuelto p<M' ill A...m
b1ea de l·a Real '1 llilitar Otclen d.
San HermenegiLdo, ha tenido· a blell
conceder al ofioial segundo dol Cuer
po de Ofic.... Militares D. ArtUl'O
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Pueyo Coll, con destino en el Go
bkrno militar de Menorca, la cruz
de la referida Orden., con la antigüe
dad de 21 de noviembre últimn

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás dectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 14 de febrero de 1930.

BZUNGtJUt

Señor Pres~jente del Consejo Supre
mo dd Ejército y Marina.

Señor Capitán genenJ de B¿lea.res.

•••

hecltl.1 Imitarla

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido disponer que el ,uboficial
de Infantería D. Avelino Villalba Pé
rez, con destino en la circunscripción
de reserva de Santander núm. 51,
pase a la situación de "Al servicio
del Protectorado" por haber sido des
tinado a las tropas de polícia del Sa
hara, según real orden ocle la Presi
dencia del Consejo de Ministros (Di
recci6n general de MarrueCJs y Co
lonias), fecha 3 del mes acruaL

La referida clase efectuará su in
torponci6n a Cabo Juby, causando
baja por fin del citado mes en la fuer
za de haberes y alta en la sjn haber
de su anterior destino y percibiendo
desde la próxima revista d.: Comi
sar·io el sueldo y emolumentos seña
laldos on la d"egla segunda de la real
orden circular de 13d~ octubre de
1928, por la que se organiza.on estas
fuerzas.

De real orden, oomunica1a por el
señor Ministro del Ejército, lo digo a
V. E. para su conocimiento y demás
efectos. Dios guarde a V. E muchos
afios. Madrid 14 de febrero de 1930.

El Director ¡eoeraJ,
MANUEL GODEO

Señor J efe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señores Director general de Marrue
cos y Colonias, Capitán' g~neral de
la sexta regi6n e Interventor general
del Ejército.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido disponer que elcabo de In
fantería, pertenecientes al bata1l6n de
Montaña Estella núm. 4, Juan Iz
quierdo Sal1ltiago, cese en la ~ituaci6n
de .. Al servicio del Protectorado" por
haber sido baja en na Mía montada
en camrollos de las Tropas de Po.licia
del Sahara, según real orden de la Pre
si.cJt¡ncia del Consejo de Ministros (Di.
recd6n general ,de M arrtleco,~ .y Colo
nias) fccha 5 del .actual, s·iendo alta
en la próxima n'vista dc Comisario
cn la fuer%a de hlllll'r·cs d~1 citado
batallón.

De real orden, comunicada. p.or el'

16 de febrero de 1930

señor mlntstro del Ejército, lo digo
a V. E. para su conocimiento y demás
efectos. Dios guarde a V, 'E, muchos
años, Madrid 14 de febrero de 1930.

El Director general,
MANUEL Goow

Señor J.de Superior de las Fuerzas
M ilitares de Marruecos.

Señores Di-rector genera·llde Marruecos
y Colonias, Capitán general de ·la
cuarta región e Interventor genera:
del Ejército.

TRATAMIENTOS

Circtilar. Excmo. Sr.: El Rey
(q. D. g.) se ha servi.do conceder el
dictad'O de Don, 'por hallarse en pose
sión del título de Instructor de Gim
nasia, con arreglo a la real orden de
25 de abril de 18&4 (C. L. núm. 153),
a los sargentos del Arma de Infante
ría que figuran en la siguiente relaci6n,
que empieza con D. José Gaitero X~n

dra y termina con D. Domingo Blanco
Expósito, debiendo hacerse constar
dicho dictado e1b la documentaci6n mi·
litar de los interesados.'

De real or,den, comunicada por el
señer ministro del Ej~rcito, lo digo
a V. E. para su con'Ocimiento v demás
efectos. Dios Ruarde a V. E.'muchos
años. Madrid 14 de febrero de 1930.

El Director ¡eneraJ,
MANUEL GoOED

Señor...

RItLACION QUJ: SI CITA

D. José Gaitero Xendra, de; regi
miento Infanterla Princesa, 4.

D. Antonio Sevaquebas Martínez,
del regimiento de Infanllería Va
¡·encia, 23.

D. Gil Caste1l3Jllo Uoréns, de: regi
miento Intfantería Bailén, 24.

D. Domingo Blanco Expóxito, del
batall6n de 'Montal\a Mérida, 3.

Madrid 14 de febrero de 1930.
Goded,.

VUELTAS AL S'ERVICIO

Excmo. Sr.: En vista del certificado
de reconocimiento facultativo sufri, "0
por el teniente coronel de Inf:J.ntería
D. Joaquín Tirado Tomás, de re
emplazo() por eniÍermo en eila regi6n,
Que V. E. remitió a este Ministerio
C'n 14 ele:. mes actual, y cOll1pr<.lbán
clase por dicho documento qll~ el inte
resado s; !lalla en condicione!! ele pr:s
tal' serVICIO, el Rey (q. D. R',) ha te
l1i(lo a hien resolver vuelva á activo
qucr!:tnc!a CliSpollihle 1.'11 dicha regiól;
hasta que le corresponda ser colocado
Sl·j(I.h /ll"l'Cl.'ptúa la real orden de 9 .d~
sept.lembre de 19/8 (C. L. núm. 249).

lh' real orden lo digo a V. E. p".
ra su conocimiento y demáls efectos,

O. O. dID. 38

Dios guarde a V. E. muchos al\o•.
Madrid 15 de febrero de 1931).

BERENGUX"

Señor Capitán general de :a tercera
región.

Señor Interven.tor gene-ral del Ejér
cito.

•••
'ICCII. •• ca""lna , Crea ClDlllar

DESTINOS

Excmo. Sr.: De conformidad c(m lo
propuesto por V. E. el Rey (q. D. g.)
se ha servido disponer que el personal
que se cita en la siguiente relación,
cuya· procedencia. también se indica,
pase destinado de plantilla al Grupo
de Fuerzas Regulares Indigenas de
Melilla. núm. 2, debiendo verificar!e el
alta y ba.ja correspondiente en. ia pró
xima revista de Co:ni5ario.

,De real orden, comunicada por el
señ'Cr ministro del Ejército, lo digo
a. V. E. opaca. su conocimiento y .demás
efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. Ma.drid 14 de febrero de 1930.

El Director aeueral,
MANUEL GoDED

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
MiJ.itares de Marruecos.

Sei\<,r Interventor general del Ejército.

JUCLACIOM 0'0Jt SE CITA

Del regimiento de Cazadorea Alcán
tara, 14.· de Caballerla.

Soldado de primera, Elías Holgado
Hernández.

Otro, Pedro Fernández Jiménez.
Otro, Rodrig~ Periállez Cruz.
Soldado de segulllda, Claudi-o Tello

Miranda.
Otro, Dan~el Mir6n Martín.
Otro, Andrés Pétez Lago.
Otro, Atilano García Valiente.
Otro, Agapito Herrero Bueno.
Otro, Camilo Ferriál1ldez Vázquez.
Otro, Bernardo Montero :Uontero.
Madrid 14 de febrero d·e 1930.-

G<ldd.

VUELTAS AL SERVICIO

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro'
movida por el comandante de Caballe
ria, disponible voluntario en esa re
8i6n, D. Fernando Sánchez Ledesma
Aleda, en súplica de que se le conceda
la vuelta al servicio activo, eo1 Rey
(q. D. g.) ~e ha serviLlo acceder a
lo sOl1icitado, debiendo continuar en
la misma situaci6n hasta que le co
rresponda ser colocado, con arreglo a
lo dispuesto en Ga real orden circular
de 8 de enero de 1927 (D. O. núm. 7)·

De rea: orden lo dig.<:, a V. E. pa
ra 'su conocimiento y demá~ efectos.
Dios guarde a. V. E..muchos alios.
Madrid 15 de febrero de 1930

B!RENl'iU!R

Sellar Capitán general de la terder¡
región.

Senor Interventor general del Ejér
cito.
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Excmo. Sr.: Vista la mtancia
que V. E. cursó a este Ministerio
en 24 de enero pr6ximo ¡paSlld., pro
movida por el comandante mayor del
regimif.nto de Infantería de Inca
número 62, en súplim de autoriza
ci6n para reclamar en adicinal de
carácter preferente las dietas deven
gadas durante seis días de) mes de
agosto último por el capitán D. Ról.
món Losada y teniente D. Roberto
Pereira Casajús pGr una cClDisi6n
del gel"vicio, y 19 días del mee de
octubre siguiente al sargent. F~lix

Esteban Vara, por su asistencia al
concurso de tiro celebrado ... Bcilr·
oelona, el Rey (q. D. g.) 'Se 11a ser·
vido resolver se verifique la reda·
maci6n del imporu en· adicional en
la forma reglamentaria siD carác
ter de preferencia, por op01lf.T5e a
ello lo preceptoodo en el articulo
cuarto, apartado d), de la Nal oro
den circular de 3 de enf.TO de 1929
(D. O. núm. 3) y haciéndOle cons
tar que no se efectu6 coo anterio
ridad.

De tea.l orden 10 digo a: V. E. pa.
ra. su conocimiento y demás t:fectos.
DIOS guarde t3J V. E. mu'Cbóe afioe
Madrid 14 de febrero d-e 1930. •

BEUJfCUER

Señor Cll(>itán general de Baleares.

Se~or Interventor general .1 Ejér
CItO.

Africa núm. 13, el Rey (q. n. g.) se
ha servido acceder lllI lo solicitado,
verificándose la reclamación del im
port.e, previa la justificacióneebida,
en la forma reglamentaria, por el
citado bata1l6n y h<adéndoee cons
tar que no se efectu6 con uterw
ridad.

De real orden lo digo a Y. 1:. pa
ra su conocimiento y d-emás .lectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 14 de febuTo de 1C)Je.

Seño.r P·residente del Consejo !le Mi
nistros (Comité Nacional tIeI Cul-

• Jura Física.)

Señor Interventor general je) Ejér
cito.

BEJlEJfGUER

Capitán general de Canarias.

Interventor genera: del Ejército.

Señor Capitán general de la primera
regi6n. .

Señor Interventor general del Ejército.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) If:
ha servido laprobar las comisiooes
de que V. E. dió cuenta a este Mi
niste.rio en 20 de 'enero pr6ximo pa
sado, desempeñadas en el mes de
diciembre último por el personal
com-prendido en la relaci6n que em
pieza con -el tenientE.' coronel de Ar
tillería D. José F'I13lllco Mussi6 y
termina con el comandante d~ In
genieros D. Gustavo de Montaud No
guerol, con 106 beneficios que otor
ga el vigf.nu reglamento de dietas.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afiOI.
Madrid 14 de febrero de 1930.. .

Señor Director geneRIII de Inltruc
ción y Adminiatraci6n.

Señor Interventor general del Ej~r

cito.

. 16 de febrero de 19:10

, De real orden lo digo a V. E. ~ra
su conocimiento y demás efectos. DIOS
guarde a V. E. muchos años. Madrid
14 de febrero de 1930.

El Director ,eneraJ,
MANUEL GoDED

Señor Capitán general de la primera
reglÍoo.

D. O. n\\m. 38

'ICCI...1 Artllll"l
ORDEN DE SAN HER.\iENE

GILDO

Excmo. Sr.: Conforme OOI1l lo soli-
citalJo por ed comandante de Artillería, _
D. Antonio Durán Salgado, ayudante Senor
de campo del General Inspector de las ISeñor
Fuerzas y servicos de la octava región, .
el Rey «J. D. g.), en vista de lo infor-
mado por la Asamblea de la Real y
Militar Orden de San HermenegiM'O, Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
se ha servido disponer que la. real or- ha servido aprobar las comisiones de
deI1l de 20 de julio de 1925 (D. O, nú- que V. E. dió cuenta a este Y-:nisterio
mero 161), sea rectificada en el sen-¡ en 28 de enero próximo pasado, desem
~ido que ~a aaltigüedad que a ,~icho peñadas en el mes de diciembre último
¡efe corresponde en la cruz de la ex-

I
' por el personal comprendido en la re

presada Orden, es la de 22 de mayo _lación que empieza con el teniente de
de 1924. : Infantería D. Arturo Cebrián Sevilla

De real orden lo digo a V. E. para y termina con el sargento de Ingenie
su conocimiento y demás efectos. Dios ros. Desiderio Benito Aparicio, con los
guarde a V. E. muchos años. Madrid beneficios que otorga el vigente regla-
14 de febrero de 1930. mento de dietas.

I De real orden lo digo a V. E. par..
BERENGUER Isu conocimiento y demás efectos. Dios

guarde a V. E. muchos años. Madrid
Señor Presidente del Consejo Supre- 1 14 de febrero de 1930.

mo del Ejército y Marina.

Señor -Capitán gelJ1leral de la octava
región.

TRATAYIENTOS
. .~

Excn». Sr.: Vista la instancia cur
sada por V. E. a este Minisurio en
2S de noviembre último, promovida por
el ~rgen~o del regimiento de Artillería
a pIe, numo 1, Zacarías Tena Muftoz
~ .súplica de que en sus documento~
IDlhta.res se le anotO'el dictado de .. Don"

.~r .hallarse en posesión del diplom~
de Tenedor de Libros, según compruel1a
con la copia que del mismo acompafla,
.el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado por el recurrente,
COQ arreglo a lo preceptuado en la .real
orden circular de 21 de noviembre de
1931 (D. O. núm. 361).

De r~al orden, comunicada por el se-

Y
fior Mmistro del Ejército, lo digo a

. E. pa.ra su conocimiento y demáos
efectos. Dios guarde a V. E. muchos
afios. Madrid 14 de febrero de 1930.

.......c.. .1Im' 1I111111r
1

COMIStIONES

h ExclD?' Sr.: El Rey (q. D. ¡.) se
a servido aprobar las comisiones de

que Y. E. di6 cuenta a este Ministerio
en 20 de eneropr6ximo pasado, desem
peftadas en el mes de diciembre ú:timo
t'~6el personal comprendido en la re·n:1 In que empieza can el Teniente ge-

ra ~. José Rodrlguez Casa.damuntbtermIna -COn el ten-iente de Infanterla
~ Fr~ncisco Guzmán González, con los

neficlos que otorga el vigente regla
lI1ento de dietas.

DIETAS

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. curs6 a este MiniSterio en 11
de diciembre último, promovida ¡por
el comandante de Infanterfa D. Nar
ciso Sánch·ez Aparicio, jefe local del
Se't'Vicio Ntadonal de EducaciÓD fí
eica, ciuQad8ma y premi.1iItaT de Vi·
llar d,e} Arzobispo, (Valencia), en 111·
plica de concesión de dietas por las
comisione'S desempefiad.alll en Afri
ca del 1 al 11 de junio, 15 al 20 de
julio y 31 de agosto a ~ de diciem
bre de 1928, liendo capItán y perte
neciendo al batallón de Cuadores de

Sermo.. Sr.: Vista la instancia·
que V. A. R. curs6 a este Ministe
rio en 28 de enero pr6ximo pasado
promovida por el teniente 'de Infan~
te'ría D. Hermen,egildo 'MardJlfl
Ontaiñ6n, con deltip.o en la cÍJ'cuns
cr!pci6n de reserva de Osuna, en sl1.
plica de un día d.e dietal devea¡a
do el 31 de dicioembre último por
una c0I!1isioo. que df.'Sempefi6, el Rey
(que DIOS guarde) se ha servido ac.
ceder a ,lo solicitado, verific4ndOllll
la reclamaci6n d·tol importe en. la
forma regl'amentaria y haci'ndoee
constar 'que no se.' efectu6 con ante
rioridad.

De rea1 oroen lo digo a V. A. R.
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pan IU conocimiento y dem4a efec·
tos. D" CUllll'd~ a V. A. R. much..
aaes.- M..trid 14 de febrero OeI03o.

DAKAso BEUNGUIR

Señor Capitán general de la sepn
al. regi6n.

Señor Interventor gen~ del Ej~r

cito.

Excmo. Sr.: Vista la instancia
que V. E. cursó a este Ministerio
etl S de agosto último. promoyida
por el teniente del regimiento de
Iafanteria de Tenerife núm. 6.4. don
Camil.. Tocino Tolosá. en súplica
de que le .ean~05 con dere
cho a d~ta5 106 Igeten.ta y siete días
invertid.. por su aststencia al curso
de carros ligeros de combat>e. des
de el 1S de ma.rzo al 1S de mayo
del año último y de que no se le
HJlique el descuento del 12 por 100
sobre e-l So por 100 del importe de
las citadas; teniendo en cuenta lo
preceptuado en el grupo a) del· ar
tículo noyeno del vigente reglamen
to de dietas, respecto QIl devengo de
ellas• ., lo dispuesto sobl'e aplicaci6a
de" descuento en la .regla octaya de
la instrucción provisionaJ aprobado
por real decreto de 8 de mayo de
'19.28 (C. L. núm. 202). el Rey (que
DIOS guarde). de acuerdo con lo in
fot'mad. por la In.tervenciÓD, Geme
ral Mdditar. le ha eerviIdo acoeder
a la coDoe~i~ de dietaJ- por el pla
zo que eohclta, y en cuanto al le
.lIDdo extremo. referente al dacuen
too desestimarlo, por no tener rel...
ci6n alguna el que el J'leeutl'ente le
halle acogido a ·la segunda diapo
sición transitoria del real dete.l'eto
1'Ilf' de 15 de diciembnl die 1927
(D. O. nl1me-ro 281), para que de
je de aplócár!llel~ el doescu~nto que
teTminuJ.tem~nte at' prevenido en
la soberana disposición antoeriormen
te citada.

De creal OiI"d~n lo digo a V. E. pa_
ra, su conocimiento y demlb efectos.
DIOS guarde a V. E. muchos años
Madrid 14 de f~brero de 1930. •

BllllNGUER

Sedor Ca,it'n gtne.ral de Call1lll'ial.
Señor Interventor general del Ej~r

cito.

Excm.. Sr.; Vista la instancia que
V. E. curs6 a este Ministerio en 2S de
eaero .pr6ximo pasado, promovida por
el teruente de Caballerla D. Gregario
Gómec Martln, con destino en el regio
llliento Lanceros de Farnesio, núm. 5
4e Caballeda, en s6p1ica de concesión de
• ueve dial de dietas, éon motivo de IU
uiltencla a las pruebas para el curso de
_cial. aYiadores, que dis~.:a real
erden circular de 31 de ma.yo· del afto
6!time ~D. O. núm. 1117), siendo nom
lIrad.o alumno, el Re;r. (q. D. l.) le ha
_Vid_ acceder a lo lollcltadO, verifiC:Ú-.
4010 pw el expre..do Cuerpo la recla
aaciÓII "importe en la forma recIa-

16 de febrero de 1931

mentaria y haciéndose constar que no se
efectuó con anterior.idad.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
14 de febrero de 1930.

BUENGUER

Señor Capitán gen«al de la séptima
región.

Señor Interventor general del Ejército.

Sermo. Sr.; Vista la instancia que
V. A. ~. cursó a este Ministerio en 27
de enero próximo pasado, promovida por
el teniente de Intendencia D. Pedro del
Castillo Gutiérrez de Quijano, exceden
te en esa región y agregado a la segun
da Comandancia de tropas de Intenden·
cia. en súplica de aprobación de las die
tas devengadas desde el 27 de abril al
13 de mayo último, en una comisión del
servicio, el Rey (q. D. g.) se ha servido
acceder a lo solicitado, verificándosé :a
reclamación del importe por la Pagadu
ría militar de haberes de es& regi.6n en
la forma reglamentaria y haciendo cons
tar que no se efectuó con anterioridad.

De real orden lo digo a V. A. R. pa
ra su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. A. R. muchos aftoso .Madrid
14 de febrero de 19JO.

D.ulAso, BU&NCUU

Seftor Capitán general de la segunda
región.

Seftor Interventor general del Ejército.

Excmo. ,Sr.: Vista ta instancia que
V. E. curs6 a este Ministerio en 21 de
enero prÓximo pasado, promovida por el
teniente médico D. Ram6n Llopis Mar
tln, con destino en "Necesidades y con
tingencias de: servicio en la circwncrip
ci6n de: Rif, en súplica de concesión ~e

dietas desde el 28 de tePtiembre al pri·
mero de octubre del afio último, por wut
comisión desempel\ada acompal\ando Ulbl
evacuación de enfermos a la plaza de
MeliUa, el Rey (q. D. g.) le ha servido.
acceder a lo solicitado, vermcándose la
reclamación del importe en la fotIna
reglamentaria y haciéndose constar que
no Se efectuó con anterioridad. '

De real orden 10 digo a V. E, para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos alias. Madrid
14 de febrero de 1930.

BIU.Gual

Seftor Jefe Superior de las Fuerzas Mi
litares de Marrueco•.

Selior Interventor genera: ~I Ej6rclto.

Excmo. Sr.: Vista la Instancia que
V. E. curs6 a e.te Mlinisterio en ~1 de
enero pr6ximo palado, promovida por
el alférez de Infanterla D. Amador ~i1-

o.e..... ,.

verio ]iménez, coa 4estino ea el regi
miento de La Victoria núm. 76, en sú
plica de co~si6n de dietas desde et
29 de noviembre al S de diciembre del
año último, en que verificó las pruebas
para asistir al curso de oficiales avia
dores, del cual fué nombrado alumno por
real orden de 31 del citado diciembre
(D. O. núm. 9 del corriente afío), e: Rey
(q. D. g.) se ha servido acceder a 10 so
licitado, verificándose la f"eClamaci6n del
importe en la forma reglamentaria "1
haciéndose constar que DO se efectu6 con
anterioridad.

De real orden le digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E., muchos años. Madrid
14 de febrero de 1930.

BIUlfCUER

Señor ~tán general de la séptima re·
gión.

Sellar Interventor ,enera! del Ejército.

HONORAtRIOS

Exano. Sr.: El Rey (q. D. l.) se ha
servido confirmar la aprobaA:ió. del gas
to de 3,50 pesetas, de que V. E. dió cuen
ta a este Ministerio en su elérito de 21
de enero pr6ximo pasado, a cado uno de
los maestros nacionales de Saeta. Crua
de la Palma, D. José Apolo de las Ca
sas y D. Juan B. Hernández, por el pe
ritaje llevado a efecto en cau.. que se
instruye contra et ex-alférez de Infan
teria D. Enrk¡ue Acosta Gui6a. debien
do ser reclamado el importe de esa atea
ci6n por la Pagaauria militar de ha
beres de esas Islas, con cargo al capitu
lo noveno, articulo único del vieeate pre
supuesto.

De real orden lo 41go a V. E. para
su conocimiento y 4lemáos efectl)ll. Dios
guarde a V. E. muchos aftoso Madrid
14 de febrero de 1930·

, BEUJfGtJJ:&

Sefior Capitán general de Caauia•.

Selior Interventor ,eneral del Ejército.

"CCN. •• '''l'iliiii1

DESCUENTOS

Seor,mo. Sr.: Vista· la instaacia peo
vida por el comandante de Infaaterla, en
situación de retirado, D. Joté ele la 91!
va Cerv:illa, con reskleocia en Gran

úpllPuza Nueva, número uno, ea I ..~
de que' se le modifique el descuento ~
seis por ciento que por udlidadel y por
la lJelegaci6n de Hacienda de la P!!r'
vincia de Granada le le viene pn,....
cando, a :as 481,50 pesetas que percibe
como retirado, por haber'e lid_ aumeat
tado el anterior tipo de trlbutaeiÓll ¡:
el unO por ciento, al .erle CQlM:edid&Ot
pensión de cruz de • Real Y Wlitar .



den 4e San Hermenegildo, que le abona1 DlSroSiaoNES JrWades~entes del mismo, ... fa·
la Papduria de haberes ele 18 s~: l1e la SecretarfI '1 Dlrec:dtaes pIeI'IIes llecido en 18~ fechas y.puntos~ ~ es
regilm, el Rey (q. D. g.) se ha eerviclo ... pres&ll, los Jefes. o6cla1es '1 aSUDtlades
desestimar la petici6n del recurrente poi' l1e este Milisteri, '1 .e la De,eII1tIcias 4I1Ie figuran en la siguiente relación.
carecer de derecho a 10 que 1I01ic:ita. CeItnIes. Lo que de orden del sefior Ministro

De real orden 10 digo a V. A. R. pa- del Ejército, se pubtica para el ddlido
ra su conocimiento y demás efectos. Dios DIrecclón general de InstrucclóD conocimiento. Dios guarde a V. E. mu
guarde a V. A. R. muchos afios. Madrid y AdmlnlstradóD. tbos aftoso Madrid 31 de enero de 1930·
lS de febr«o de 1930·

D. O.8Om.38

DAKAso BERENGUER.

Selior Capitán genera; de la segunda
re«i6D.

16 de febrero de 1930

BAJAS

Circtlltw. Excmo. SI;.: Según noticias
recibidas en este Minismio, de las auto· Señor...

~ IIW. cifG.
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El Director .eaera1,
MANUEL GoDED

ide tu
f'echa
defunciones

CLASES NOMBRes Pauto donlle WlecimMI DESTINOS Que seRVIAN

Ola Mes AfIo---
INf'ANTERIA

Comandaate•••••••• D. ~ullo Valera Outl~rrez....................... 22 dlcbre •• 1ens Ivltorla ................. Reg. Cueaca, 27.
Otro................ • elidano Castellón López .................... 26 IdJD •••• 192\1 C&nbanchel•••••••••••• Disponible l.- Región
Otro .............. • Alfredo Hem'ndez Siea..................... 29 Idem ... 1 Yil1a.................. Rea:. Oranad., 34.
eapltia............. • Angel de la Herrin Onlx .................... 17 Idem ... 1 ~;al (Oerona)....... ldem San QulnUn, 47.
Otro .............. • Benito Jlm~nez de Azcirate Altlmlras••••.•••• 22 Idem ... lena ou ............... Idem Inlante, i.
Teniente ........... • ~s~ Montero Bosch......................... 3 idem ... :; Madrid................. Dllp. l.'l Escuela de Ouerra.
Otro............... • Icardo López Sinchez...................... 17 Idem •.. 1 ~rache................ Caz. Clu .d Rodrigo, 7.
Otro ............... • ,.ilne López HepteneT....................... 18 (dem ... 1919 lbacete................ Dlsp.l.' YServ. Aviación.
Ca&ltin lE. R )•••••• • ~aclo §anl.marl. de l. fuente .............. 31 Idem ••• ~= Valladolid .............. Afecto Zona V.II.dolld, 36.
Al &ea. le. R.)••••• ·• • onulo Prlea:o Torres....................... 17 Idem ••• I car.banchel. ........... Rea:. Asia, 55.

ARTILLeRJA

Teniente coronel.... D. Angel PaI.dos OrtlL......................... 18 lde.... 1921 ~~11II.................. Comand.ncla Artillerf. Mellll••
CapltiD (l!. R.)...... • Manuel Canu Enrfqua.. .. ... ... • .. .. ... .. 22 (dem ... 1919 ~.lIete La Re.1 (M'I.g.). Disponible 2.' Rea:fóa.

INOENleROS

~el............ D. Rorello Rnlz CapUl.......................... 5 (dem ... 192?1~.drtd................. Com. Obras RVL y P.rq. 7.- Bea:I6a
. d.nte........ • Vi«nte Jlm~nezde Azc4rate A1Umlr••••••••.• 16 Idem ... 1 1.1. 0%1 ...............

Idem 5.· Idem.· .

OUARDIA CIVIL
Tlltlente ........... D. N.rcfao TrtlUn Palados.................. : ... 17 Id~ ... 1919IC&zaU. de fa Slerr. (Se- Comaadaacl. de Sevilla.

192CJ ~Ivlll.) ................
Capltin ............ • Justo Renelta Pella. ......................... 24 Idem ... 1 IIbao.................. ldem de VIzcaya.

INVALIDOS

~Iente............ D. ~.qa1n §ad.b. Alegri........................ 25 novbre,

~=
Carabanchel ........... '

r.nel ............ • emaaclo I'emladez S.a\\steban••••••• ; ••••• 29 dlcbre .. Barcelon...............

Of'lCINAS MILITARES

0fle1.12.~........ : .. lo. Crlst6b.1 Moreno 06mez............. ~ ....... 8 enero .. 1931l SegOVIL................ Archivo Oeneral Militar.-
M.drld al de enero de 1930.-00ded.

CI"'II 'IIINIII alr EI.ren. , ••rl.

PENSIONES

E?tcmo. Sr.:' Por la Presidencia de
este Co·nsejo Supremo se d¡'ce cun
.esta fecha a la Direccióru general de

t
Ia Deuda y Clases Pasivas lo siguiel1l
e:

.. Este Consejo Supremo, en virtud
de las facultades que le confiere e: aro
ticulo 64 del real decreto 11:0/ de 3 de
enero de 1929, ha declarado C'On dere
cho a pensión y. mejora en las mis
mas a los comprendidos en la unida
relación, que empieza con dofla Car...
men ,CastaftQ Castresana y termina
con dolia Milagros Moran te Diaz,
cuyos haberes pa8'Ívos se les satisfarán
en la forma que se expresa en dicha

relaci61b, mientras conserven la apt;·
tuci legal paTa el 'Percibo...

.Lo que por orden del excelentísimo
sefior Presidente manifiesto a V. E.
pua ·su conocimiento y demás efectos.
Dios ,guarde a V. E. muchos afios.
Madrtd 8 de febrero de 1930.

. El a..aI --no.
Pm~ VUDUGO CuDO

Excmo. .efior .~'"
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MlUwoa.. •••LDO I pa..tóa ..n~~ qal!.1! In qtll! dl!lM: I!m- Del.d6ade Z'
toddad qal! rl!plaa.r ~llecobraJ»I qaecob coacl!de pezar I!J abollO Hacleada por adl!lM: dar co- ROIIBRBS DE LOS IJf'TDKSADOS de la pensión doadl! se COn-aocl1Dlnto a slpael pqo O-
los iDtere-

1

o
Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts Pts. ets. .. Ml!S AlI~ ti

sados. ..
- -- '- -- -'-~ -- - --- 1 ...!..

ID.• Carmen Castaño eastresana, de catado d.
00

\ Pagadnría dI! Ial
Madrid..... ~ ~':.~=r~.•~~~ ..~:.!.~.~ 2.250

1
470 00 750 00 280 18 mayo... 1929~ Ol!Dda., Cla- (Al

Sl:S PaslYIS...t" Dolores Coca Palencia. de estado nada,t
00 00 00 21 qosto'rm /Idem...........Idem •• ..... t':.~~na..~~~.~~:~.~:.~~••~ 3.000 625 1.000 375 (B)

~D. Alb!no 'y D. Pedro Laseo Conde, huérfa-~
00 1I(

Idem .•••••• P6-.:eI..~~~~.I...~: ..!.~...~~..~ 8.0lIO
OO, 1.650 2.000 350

j
5 octubre. 192 Idem........... (C)

1D.' Fulgeacia Mateo de la Santísima Trini'l
801 00 00 192!lIdem .• ,.... . dad, de estado soltera, huérfana del ca· 3.000 625 1.000 375 12 junio... Idem........... (O)

pitán D. Tomás Mateo Maestro.•••.••••

00
11" Angela Robredo Martínez de Arbolo, deI

j 00 13 abril. ... 1929/ V"lZCay.........Vlzcsy& .... estado soltera, huérfana del farntacéa- 6.000 1.250 1.500 250 (E)
tico mayor D. Ger6nimo Robredo Iftlguez.

001 1t" Y'lria del Socorro Gast6n Izco, de estadot
llII 14 julio ...Zaragoa. •. • viuda, huérfana del alférez D. Cosme 2.115 400 705 305 liira¡oza ... .... (1')

Gast6n Caparl"O*)........ ...................... . I

JrJ_ D. J.'" D."""'" y .... c..¡ I ¡~dUri. de I.~M.drld..... • talina Contreras ~iuc6n. huérfanos ~ 2 725 00 470 908 3:! Q8 33· 27 mano.• 1922 eud. y CI.- (O)I.s eegund.s nupc:tas del teniente rett· •

00
1

JI

ses Paslyas '"rado D. Fidel Contreras Tejada.•.•••.•••

191111i/••••••••••• , (H)Milap..... .. AureIio Gil Mor6u, huérf~o, .¡'..,apadta. 1.950 200 326 oc: 125 enero ..
do, del alférez D. AntOIllO Gl\ López•••

11 , I\0.' MiI_ Mor.nte DIaa, de utado nUda,}

lA Corda..¡ ~:~~:.~.~.~~ ..~:...~~ ..~~ 3.000
MS 1.000 00 . 375 11 9

jallo.... 1929

II
La Cornil....... 1(1)

1I "

dla airuiente al 1.llecilniento del caUsante, pura
dada la fecha de l. instancia de 28 de di·
ciembre de 1926. no traMCllrrierou loa cInco
.1101 que previene la ley de Cootahilid.d; l.
huérf.na de 1.1 prlmeral nupeias cIoIIa Gau·
delia Contreral Aruiler. ha t'eUullciado • la
parte de penei6n que pudiera cotTelponderle.

(H) Dicha penli6n debe ahonarse .1 iate·
resada. por mano de IU tutor, mientral con·
tinúe incapacitado y pobre, con .rre¡rlo •
la real orden de 20 de janio de Ig02.

(1) Se le tranamite el iM:neflclo VllC&Ilte por
el fallecimiento de IU maclre, do1la Joael. Dial:
Caltro, • quien le fué ot<lrpdo en 10 de no·
vieJllbre de 18g8 (D. O. IIÚID. 254); lo pero
cibirá en tanto <=onserve su .ctual estado d·
vil; ha acreditado no le ha quedado derecho
• penli6n por IU marido; habita en la calle
del Prlncipe núm. l.

Am,,'iad6tt com,lI, a 11M ""ttU C, G :Y H.
LoI haberel pasiVOI que se selIa1an se lel sa'
tisf.rán a 101 intereaadoa en la forma que se
expresa en la preiente relaci6n, mientral con·
serven la aptitud legal para el percibo; pel"o
la mejora entre 101 que cobran y loa que ae
conceden les será abonada por cu.utaa partea
durante el periodo de cuatro alloa, seiún QC'.

denan las tneIIcionada. di~licionel, y • par.
tir del priluero de enero de Ig2g halta el
mes de diciembre de 1932, quedando deade
esta fecha consolidado el aumento referido.

Am,,'iDció.. comú.. a 11M ltoto$ A. B, D, E,
F e l.-LoI interesados cobrarán IUS haberel
pasivos en la miama forma que se Indica en
la ampliación de las notas anteriores. empe·
zando el beneficio de la diferencia entre la ano
tigua pensión y la que al presente se les olor·
la a partir de la fecha que se menciona. hal'
ta diciembre de 1932.

Madrid 8 de febrero de 1930.-EI Gener.1
Secre~ario, Pedro V"414(1o Ctutro·

enero de 1925); lo perclbirá mientr.1 perma·
nezca nuda; ha acreditado no le ha qUMado
derecho a penal6n por SU marido.

(G) Dicha penl16n delM: abonarse a loa In·
teresadoa 'POI' p.rtel ilfu.lea; al huérfano don
JUlto balta el 28 de mayo de Ig2., en que
cumpll6 101 veinticuatro allol de edad; deade
CUY. fecha IU parte acrecerá la de los otrol
trel COpart1cipel, comprendiendo a 101 trea 61·
timoe loe beneficiol de l. revitli6n preceptu.·
da en el .ltIculo 6. del real decreto-Iey de 3
de enero de '929. r tenieado l!D cunta el
lueldo correlpolldlente .J elDPleo de teniente
de la Guardl. Civil que poaela el causante
.1 obtener el retiro, la pensi6Ít deberá ellO
yarse desde primero de enero de Ig2g basta
la cantidad que le indica, tercera parte del
IUeldo de referencia por .umentoa IUcellvol
de la cuarta parte de la difereuci. que ae
expre.. durante cuatro afIoe, correaponditlJdo
por cada afio el .umento de log,S8 pesetas
hasta IU consolidaci6n, de esta nueva peno
sl6n o de la antigua con l. parte de incre
mento correspondiente a la reviai6n, el hu6r
fano ·D. Julio participar! basta el 2g de ene
ro de Ig2g. en que cumpli6 101 veinticuatro
afios, deade cuyo dia IU parte .crecerá 1aa
de los otrol copartícipes; la del huérf.no don
Eutimio, hasta el 4 de febrero de '93" 'en
que cumplirá ios veinticuatro aflos de edad.
desde cuya fecha la ponli6n le acumulará en
la huérfana dolla Catalina, li permaneciese
soltera, sin necelidad de nueva declaraci6n,
y a los mcnor'" D. Eutlmio y dolla Catali·
na, durante su 1,,;norl. de l!da¡l, por mano del
tutor que los represen:, le¡ralmente, cesalldo
cualquicra de estos dos últimoa ea el per
cibo I¡ obtiene empleo con lueldo del Eltado.
Provinda o Municlrio, cur. euaatla. en uni6n
de su Pensi6n. exceda de 5.000 peletas al allo;
se lel .bonará delde la fecha que ae indica,

(A) Se le transmite el beneficio ftC&nte por
el faUecimiento de IU madre, dotla Petra ca..
treNu. Domingo, a cruien le fué oto...-do ea
Ig de &COIto de "07 (D. O. aúlll. (81); lo
percibirá en t.nto <OQlene IU actual estado
ch'U.

(B) Se le rehabilit. en el beneficio de la
penli6a por haber cantr.ldo matri_io, •
quiee. le fué otorl.do en • de febrero de 18g8
(D. O. núm. 28); lo percibirá mientr.. pero
maae_ yluda; ha acreditado no le ha qUlO
dado derecho a penai6n por IU marido.

(e) Se les transmite el beneliclo Yacallte
por el f.llecimiento de IU madt'e, doA. Con·
IUelO Conde Cobo, • qulect le fué otoraado en
8 de juuio de 'g22 (D. O. IlÚIll.. 129); 10
percibirán por mitad en tauto CODaer\'n su
actual aptitud lela/. y halta el S de febrero
de 'lISO D. Albino. y 23 de febrero de Ig31
D. Pedro, fecha en Que IItlan a la mayor
edad a estos efeclos; la diferencia. entre la
anti,UA penli6n y la que al presente se otor.
la será a partir del primero de enero de
'9'9, basta el dla en Que la ,penli6n debe
quedu vacante.

(O) Se le transmite el beneficio vacante por
el fallecimiento de IU madre, dalla Maria M ••
nuela de la Santlsima Trinidad. a Quien le
fllé otorgado en real orden de 18 de diciem.
bre de '903; lo percibirá en tanto conserve
IU actual estado civil.

(E) Se le transmite el beneficio vacante por
el fallecimiento de IU madre. dolla An,el.
MarHncz de Arbulo Lauzurica. a Quien le
rué otorgado en 21 de enero de '902 (O, O, nú'
mero '7); lo p~rcibirá en tanto permanezca
svltcr:o.

(F) Se le transmite el beneficio vacante por
haber cumplirlo los veinticuatro aflos su her.
mano D. Tomás, a quien le fué otorgado en
lO de diciembre de 1924 (D. O. núm. 7. de
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Estado de CajL-Mes de diciembre de 1929

INQReSOS Pesetas

Remanente an~o,.. .. 248.507,31

Dragones de SaJltiago (noviembre)...... 112,43
Regulares de Ceuta (noviembre)...... . • 49,50
5ecrdarios Causas l.- Región (noviemlKe) 6,00
Sargento Looncio Clemente (octubre 1929

a marzo 1930)........ 12,00
Sargento José Brea (octubre 1929 a enero

1930.. • .. .. .. .... .. .. . .. .. • .. •• .. .. . .. .. .. .. .. .. .. • . .. .. 8,00

Cae..,.. , ........tlafecbo .... Cao... en el...a.a'
Re¡. Lanceros del Re,.................. ..
Idem Reina .. .. •• .•.. ..
Idem PrIdclpe ..
tdem Borb6n y Secretario auau ..•• , , ••..•..
Iclem Parnesio e (d. Id.. , • • • • • • • • • . • • • • • • • .• .
lclem ViUaYiciOM ". " ".. .. ..
lcIIID I!lpaIla ""... • .. • • • • • • • .. • .. .. .. • .. .. .. ..
lcIem ~to. .. .. ....... .. . ..... .. . • .. .. •• .. ..
Ideal Driaones de Santla¡o .. 11 .

Idem Montesa y Secretario CA"'" 4.. rtli6n•••••
ltSeIJl· Nllmanc:ia.. .. ..
Idean Cazadores de Lusitania .. ..
~ Alma " .
...:ID Aldlltan ••••••••••.••••..•••. , .••• I I

Ideal Talaven••••••••••••• I • •• ••••• • I I ••••1_Albaera. • ••••••••••• , ••••••••• , •••••••
~em Tetuin.••.•••••• ~ •.•. , •••••••.• '·0 •••• ,
ldetrn de los Castillejos , •

. I m Hdures de la Princesa•• "••••••••.•..• , •
Idem Pavfa ...... , . . ,... •••• o ••••••••••••••••4- Cazadores Alfonso Xli •••••••••••.••••.
..:'Victoria EUienia •••••.••••• , ••••••.•. , •
ldt:IIl VDlarrobledo ••••••••••••.•. o •••••••••

Mtm Alfonso XIII•• ':.l. . . . . . . . . . .
td Galicia. • • • • • • • • • • • •• • ••••••••••••.•••
Iet:: Treviilo •••••• •• • ••• • .••••••••••••••••
ldenlMarfa Cristina..... ' • . • • . • . • • • • • • • • • • • .e Calatrava .•.•• 1,•••• I I •••••••••

AICOJta Real •• , ••••••••••. , " •••• "•• , , .,., •.
Atea emia de Caballería •••••••••• , •.• , • . • •• •

M
ahdemia Oeneral Militar .•••• , •••••.• , •.•• , "

e at-Ia Jal'fi . d L hId ( lana e arac e ••••.•••. , •..••••(11m d de Qomara•...• , ", .. ,
Id ervenr;.lCiones Militares de larache. , • , •• , ••• , '1
Idtal ~eTetuin, ••.••• , ••• , •. , , • , . , •• , •.•. , •

em e Oomara-Xauen.. ••• • .
-

187,99

52,70
111,46
109,35
107,l)()
73,98
7.,00
59,31

IOb,18
'·112,43

94,03
110,10
65,74
81,68

120,54
87,82
88,07
76,93
90,91

104,03
110,84
118,93
93,39
67,00

119,90
82,83
67,50
86,32
5j,OO
34,80
34,94
16,00
3,00
4,00
7.00 .
2,00 I

16,00 I

Escuela de E~tudiosSuperiores Militares ... , ••.
Pagaduría general de haberes de Marrllecos. . •.
Establecimiento de Cría Caballar del Protectora-

do de Marruecos............. . .•.•.•.•••
Tercio. • • . • • . • • • • • • • • .• .••••.•.• . ••.••••
0""0 de Regulares de Tetuán .•• . ••••.•••••
Idem de. Melilla . . . • • . . • . • . . • . . . . . • • •. • ..•.
1dem de Ceuta .••..•' ..•..•••••.•.••••••..•••
1dern de Larache '.' . . .. • ..
Idem de Alhucemas·. • •••••••••••..••.•.•..
Ministerio del Ejército.. •
F.scuela Superior de Quena. . • • • • •••••••.••
Idem Central de tiro ••••••••..••••.•••••.•••
Iden. de Equitación .•.. , ••••••••••.•.••••••••
Depósito de Remonta y Compra de ganado•.•••
Idem de Ganado de MeJilla ) ..
Idem Id. de Ceuta.. • ••• , ••••••_. . • •• • .••.•
Yeguada Militar de Jerez ••.•• ".•••••• , .••..••
Depósito de Recrla y doma de Jerez. ••••••••••
ldem de Ecija ••• • I • I

Depósito de Sementalesáe la l.· Eona pecuaria.
Idem 2.· Id • o •• " ••••••• ' " • o • , • • • •• ••

Idcm 3.& ld •• I I •••••• I • I ••••• ~ •••••- ••••••• II

Idem ••• fd .. , , ••••• I " •••• I ••••• I ••• t

ldem 5.· 'd.. .. , ••.••••••• I .. ..

Idem b.· Id •• I • I •• I •• " I •• 'o ". • •••• I •• I I •••

Idem 7..& (d •••••••• ,......... •• ..•• . •. '" I

Idem 8.· fd.". • I ••• I " • •• • •• I •• o •• " •••••••••

Idem de Hospitalet. ••. •••••••••••••••• • .••
Secretario causas MeJilla••••••• , •.••.•• , •••••
Secretario de causas de la l.' Región•••.•••••• )
Picadort8 Militares .• , . , , .• o •• " ••• I • I • I ••••• I

Centro Electrotécnico"..... . ..•..••••....
lnvá.lidos. • ..••.....•• , ... , .••. , .. , .•.•.•••
Licenciados •••••••• , .••••.••••.. , •••.••.••
RetiradOl~••• ~ ••• "• I o......... .. l' • I •••••

Alabarderos. I o •••• I ••• I ."•••••• I .

TOTAL.". , , ••••

BASTOoS

Correspondencia •••••.••.•..• , ••..•.•• , •••..
QUI!DAN.... , •••• , ••

DEMO!TRACIUN
En ele 6anco de Espa"••••• , • , . , . , , , ..•. "• , .•
En abonaré!. ,." ••••• I I ••• I •• ' ~ .

Met!lico en Caja •••• , ..... , .••.•••..•• , , •...•
En papel del Estado al 5 por 100 amortizable •••

IOUAL .•••.•• l" 1"' •• "

18,00
18,50

82,12
12,23
43,68
40,24
49,06
38,93

~

6,74
»

38,45
44,00
82,27

»
»

55,46
106,25
130,25
86,31
52,00
76,95
M,IO
87,2-4
73,85
76,15
61,83
60,50

»
»

298,79
»
»
»

98,3'
3,00

253.147,22

50

253.146,12

11.759,81
J.8U,48

160,93
236.74r,50

2:>3.146,72

'YIn Matlftd 31 de diciembre de 1911.-~ ..,.,... Caj...o, C,... I-tl/.z .-IAklrviAe: El aubofici~ , ... S...... -lnter.
".i' ti ·1I1O.....claatc., MiZ'U1 A"arez.-V·.·: I!l ..ronel Pn.hlentc, RIMl'do Chall$a,
.!',,'" ÍI

MADRIO,-TALLual DItL 011'011"
GaOGIlUICO 11 HIITOlllCO DIlL ttlQQIft
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N6Dlao o pllqo.el 1Üa............. (),25 padaa
• • .tr.asado•••••••••• o~ •

PIo¡raa••••••••••• " • ••••••• •••••• •. 0,50 •

SUSCRIPCIONES

&1
Al

A18 DIMtoou.l
DIaIe 0IIIIaI CoI'1CClóa lAaiIlall••

.Col.... 'LqIeIaaft

S dtft t:Maclnd J promaaa •• ••• •••••• •••• J4,OO peadas ,"00 pesetas 17,01 p~etase:m. ••••• . 71,00 12,00 31,00~~~...................•.•. • · •
Afio IMadri Y provilldllL••• ••• •••••••• ~: • 8,00 • ~ •.1 lA...... .. 24,DOBxtraD)eI'O •••••••••••••••••••••• · • •.

LN .nc:rtpdonn particulllftll se adlllltir4n, COmo mfDlmum, por un sema'n, ptlntlplando ", l.- ", IIIUO.
_U.Jllllo 11 #IitIIJm. en las sucripdoacs que u hagan dapuis de la~ dtadas fechas, no K aa'Vir6n n'lhlleros
atrasados Dile har6 descuento alguno por me (()D(q>to ea loa pncios fijados.

Los pagos le har6D por antidpado; al anudar las rcmau de loados por Olro postal, le ladlcar6 el D6mero
, lecha del ruauardo enlnaado por la ofidaa correspondiente.

Lu reclamadoDu de números o plleaos de .Da á otra publicación que hayan dejado de reeUrir los adora
aaacriptora, scr40 ateadfdas gratuitamente Si le hacea en atos plazos:
Ka Madrid. las .del DlAllO Orlcw., deatro de los elos ella. alplmtes a I1lltcha, '1 1.. dt la Co'-d6n úat.II4ttN

m lpal perlodo de tiempo, dcspuis de recibir el pllteo .lentt al qae DO haJa llegado a .. poder. .
Ka p~wfDc:iU, ea el extranjero le entmduú ..pUados 101 aateriores plazos ea ocho 4fu J ea dOl mua,

ra,cctWaaatt.
Dtlputs de 14>1 e)ool •..mdiados no serAn atendidas Ja. reclamaciones , 'pedidos

DO vienen acompdadas de su importe, a roón de O,SO peseta. cada nlÍmero del DIARIO

OPlClAL o pli. de Co~n Llgl,l/lztlva.

PU8L1CACIONES OfiCIALES QUI; SE HALLAN DE V~TA EN ESTA ADMINISTRACION
D'arlo OtIdal

T..os mcuadUDados tu holandesa por trialcstra. De 1888. la ftü••
Tomea encuac1emaios eu rtlstica, a 8 peletas:' .
Afios 19t4¿ 3.·; 1915.1 2.°d 3.° Y4.·J 1S!.1_; 4.·.; J9201 4.°; 1921 J 1922, 1.·,2.·, 3'.1 4••; 1923, 1.0,2.·L 3.° Y4..; 1924

J.o 2..,3.0 '1 4. ; 1m, 1. ,11 ,3.° J 4. ; 1Yal, 1. , 2..¡ ,.0 y 4..; 1927, 1. , 2. ,3° '1 .~}928, 1.°, 2.°, ~•• Y4.° Y 1929,
1.0'Y2.°. . NUleros lUeltos, correspoadlentu a os dos de 1923 a la fecha, a 0,;1\1 pesetas uo.

Colección LealslatiYa
1181,1184, 1885, 1887, 1899, 1900, 1918,1919, 1920,1921,1922, 1923, 1924, 192~, 1926 1927 Y1928 a 9 paetas el

tomo cacua4a'11ado en rústtc:a, 13 en holalldaa. nueve" , varios to... lacuadtrnados en bolandaa de distintos
dos m buen DIO, a 10 J 12 pesetas tomo.

PU••os sueltos. de vario. lIAos, a 0,.50 pesetaa uno.
IOaceta'r l.~ 1OIIl0l de la Oauta, encuaderuados en pasta, dOI 11111 a 1925, lDc1ll1ive, compldos,., l1lS anUOS•.f 1011101 .acJ'_ tie 101 IIftOl1911, primer .emestn; 1917, primero y se.....; 1918,10$ cuatro trlmatns; 1919, prt-

Imero , If'P"" La.ldlDlllstradú dll "D11II18 andar , "Clllda 1IIIS1atIva"
• Indepencltellte del Depó,lto Oeo¡r6fico e HIstórico del Ejército. Por coasilUiellte. todo.

~ 101 pedidos de OIARlO O'IClAL y Col«Ci6n L'ltlllatlva , cuu" se relacione coa esto••I\I.D~C'J
af como anuncios, .uscripcion., rirOl , IbOlllr6l, deberá tlri2ine al sellar Teaiente cor 'Del

IdmiDiltrador del DIARIO OFICIAL ,del Ministerio del E.... y no al referido Depósito.

ANUNCIOS PA-.TICWLARES
Loa • 'OC,t'CDteI dI Eapefa ae fu.Ufaréo a raJÓn de 0,21' padaI ... emdlla del éuerpo 71 _'pIaDa nriablt,
baclC¿¡doce UDa bGatflc8ct6D del 10 por 100 a 101 que • ClOII&l'eka o -'- por dos anticlpaoos. Para el utraD,

lelO lUS paetu linea IelNdtla , paeo IID_ado. La pi...4lftdt .. cuatro calullUlU.

da a s • • ¿


